
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-042/2018

MONTO: $111,953.92 INCLUYE I.V.A.
VIGENCIA: DEL 31 DE JULIO AL 24 DE AGOSTO DE 2018

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA
DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES Y POR LA OTRA COMERCIALlZADORA DIESGA, S.A. DE C.V., REPRESENTADA
POR EL C. IGNACIO ISRAEL DiAl RUIZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL "PROVEEDOR", RESPECTIVAMENTE, A
QUIENES EN FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁCOMO "LAS PARTES" DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y cLAUSULAS:

D E CL A R A C I ON ES

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AÑO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011,. PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ
LIRA.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORTALECER CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE,
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

1.4.- QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES UE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA DIRECCiÓN DE
ADMINISTRACiÓN FINANCIERA DEL "CONALEP" ORIZÓ EL RECURSO PRESUPUESTAL A TRAVÉS DE LA SUFICIENCIA
NÚMERO 001290, SE CUENTA CON REQUISICiÓN DE BIENES Y SERVICIOS NUMERO 0000177.

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4.

~~~~~A~:E~~N~~~g~~C:~ie~~~~~¡~q i~M~~~~~f5!:~~;"~~:MBRE No. m NORTE, COLONIA LAzARa
1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN
DIRECTA W AA-011 L5X001-E70-2018, DISPUESTO EN LOS ARTlcULOS 26 FRACCiÓN 111 Y 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACiÓN APROBADO POR LA
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

11. DEL "PROVEEDOR"

d ~
Calle 16 de Septiembre No 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 08 00 Ex!. 2475

EMV

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL ORGANIZADA Y EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPÚBLICA
MEXICANA, QUE ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 61393, DE FECHA 21 DE JUNIO
DEL 2011, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 6 DEL ESTADO DE MEXICO, ERICK SANTIN BECERRIL.
E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD BAJO EL FOLIO MERCANTIL 50828, DE FECHA 1 DE SEPTIEMBRE
2011. MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO No. 1,
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11.2.- QUE EL C. IGNACIO ISRAEL DIAZ RUIZ, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO,
LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 62713, DE FECHA 21 DE JUNIO DEL 2011, OTORGADA ANTE LA
FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 6 DEL ESTADO DE MEXICO, ERICK SANTIN BECERRIL. FACULTADES QUE A LA FECHA
NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA ALGUNA Y QUE SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL PARA VOTAR
No, 5345018452426 EXPEDIDO POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, MISMOS QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE
INSTRUMENTO COMO ANEXO NO.1, Así MISMO, RECONOCE Y HACE SUYA LA PROPUESTA TÉCNICA ECONÓMICA DE
FECHA 19 DE JUNIO DEL 2018, EMITIDO POR EL C. NOÉ JUAN CANO MORENO, GERENTE DE ADMINISTRACiÓN Y FINANZAS
DEL "PROVEEDOR".

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARj\ CO('JTRATAR y REÚNE LAS CONDICIONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE A Lj\EJE(jl)CIÓN DELo.S SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: COMERCIALlZACION DE TODA CALSE DE PRODUCTOS, MERCANCIAS y
SERVICIOS, LA EXPORTACION E IMPORTACION DE BIENES, PRODUCTOS Y SERVICIOS PARA SU COMPRA Y VENTA

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES>CON LACLj\VE No. CDI1106213U3 y QUE
PARA ACREDITARLO EXHIBEGÉDULA y SOLlCIJUp DEINSCRIP(jIÓN (jOMO CO('JTRIBUYE('JTE, DE CONFORMIDAD CON
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRELA RENTA VIGENTE, DEJANDOFOTOCOPIA DE LOS DOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO NO.1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN HERIBEfUO ENRIQUEZNO. 4- SUR GOL. LA CURVA,TOLUCA ESTADO DE
MEXICO, C.P. 50250 MISMO QUE SEÑALA PARALOS FINES YEFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE Losi SUPUESTOS CO('JTENIDOSENEL ARTícuLo 50 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOSYSERVICIOSDEL SECTORPÚBLlCO, QUE ti::: IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUI~ITO~ Ql)EE~TABLECE LA LEY D.§~DQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL S¡:(jTOR pQE3L1Co., SU R¡:<?Lo)MENTO,.ASLCOFylO LAS DI~POSICIQNES J\[)FylINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIAYLOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTEDEL PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARACUMPLlR CON LAS OBLIGACIONES QUESE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDODEVOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FoRMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

2
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PRIMERA: OBJETO. - ES OBJETO DEL PRES¡:NT¡: CONTRATo 9UE EL"CQNALEP" OBTENGA DEL "PROVEEDOR" EL: '"\
"ADQUISICION DE 4,640 PAQUETES DE MARCADORES PARAPI?ARRON BLANCO PARA PERSONAL DOCENTE DEL D.F.", ( \
DE CONF~RMIDAD CON LAS ESPECIFICACION~S TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDA~\\ JI
EN LA CLAUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NUMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO. / \j\

I .
I

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PRESTAR ~L
"CONALEP" EL: "ADQUISICION DE 4,640 PAQUETES DE MARCADORES PARA PIZARRON BLANCO PARA PERSONM
DOCENTE DEL D.F.", DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN SU COTIZACiÓN, MISMA QUE SE ADJUNTA COMO
ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES CARACTERíSTICAS:
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PARTIDA DESCRIPCiÓN DEL BIEN PRUEBA A REALIZARSE MARCA Y/O MODELO

1

4,640 PAQUETES DE MARCADORES PARA
PIZARRÓN BLANCO PUNTA DE CINCEL ESCRIBIRÁN
PARA TRAZAR, EN 3 ANCHOS, 5.5 MM, 3.5 EJERCICIOS
MM, 2.00 MM (+- .2), TINTA PIGMENTADA A CALIGRÁFICOS DE DOS
BASE DE ALCOHOL, DE BAJO AROMA, NO CUARTILLAS DEBIENDO
TOXICO, NO MANCHE NI DAÑE LA ESCRIBIR
SUPERFICIE, RENDIMIENTO DE 300 MTS. UNIFORMEMENTE SIN
DE ESCRITURA APROXIMADAMENTE Y UN DEJAR RASTROS DE
TIEMPO DE SECADO SIN TAPA DE 24 HRS. TINTA (MANCHA) Y A SU
LONGITUD DEL MARCADOR 12.5 MM(+- VEZ QUE NO DEJEN DE
2MM). PAQUETE CON 4 PIEZAS (NEGRO, PINTAR.
ROJO, AZUL, VERDE).

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE ESTE CONTRATO y
QUE SE ENCUENTRAN t-IHMA.DU'S

ANEXO No. 1:

ANEXO No. 2:

$96,512.00

"PF~O\i'EEIDOI~" ES LA
1I'11'-"L.UII" EL IMPUESTO AL

$20.804,640

PAQUETES DE MARCADORES;PARA;iPJ~RR N
BLANCO PUNTA DE CINCEL PARATR~R,.ENi3

ANCHOS, 5.5 MM, 3.5 MM, 2.00 MM (+-;;2),'fINTA
PIGMENTADA A BASE DE ALCOHOL, DE BAJO AROMA,
NO TOXICO, NO MANCHE NI DAÑE LA SUPERFICIE,
RENDIMIENTO DE 300 MTS. DE ESCRITURA
APROXIMADAMENTE Y UN TIEMPO DE SECADO SIN
TAPA DE 24 HRS. LONGITUD DEL MARCADOR 12.5
MM(+- 2MM). PAQUETE CON 4 PIEZAS (NEGRO, ROJO,
AZUL, VERDE).

CUARTA: MONTO.
CANTIDAD DE $96,51
VALOR AGREGADO,

ANEXO No. 3:

P,-ADMVO-CONALEP.001.P,,:01.F.01 ~ a "~ 31
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EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO.

QUINTA: LUGAR DE PAGO: EL "CONALEP" REALIZARÁ LOS PAGOS EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN LA DECLARACiÓN
1.6 MEDIANTE CHEQUE YIO TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA POR LA CANTIDAD QUE REPRESENTE LOS CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALES A TRAVÉS DE INTERNET PREVIAMENTE EXHIBIDOS, A TRAVÉS DE LA
SUBCOORDINACIÓN DE OPERACiÓN FINANCIERA (CAJA GENERAL) DE LA DIRECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN FINANCIERA;
EN EL ULTIMO DE LOS SUPUESTOS, ES REQUISITO INDISPENSABLE LO SIGUIENTE: CUENTA APERTURADA A NOMBRE
DEL PROVEEDOR, INSTITUCiÓN BANCARIA, SUCURSAL, NÚMERO DE CUENTA, CLABE BANCARIA (DE 18 DíGITOS) Y
ESTADO DE CUENTA.

SEXTA: VIGENCIA. - LAS PARTES CONVIENEN EN CqNTRA-r0 SERÁ DEL 31 DE JULIO AL 24 DE
AGOSTO DE 2018, PERíODO EN QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR EL SERVICIO.

SÉPTIMA: CONDICIONES DE PAGO.- EL PAGO SE REALIZARÁ EN UNA SOLA EXHIBICIÓN POR PARTIDA COMPLETA
ENTREGADA POR EL "PROVEEDOR", POR LO QUE EL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO, NO PODRÁ EXCEDER DE 20 DíAS
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAGA EXIGIBLE LA OBLIGACiÓN A CARGO DEL "CONALEP",
DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REÚNA TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO FISCAL
DE LA FEDERACiÓN.

EL CFDI DEBERÁ EXPEDIRSE A NOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON R.F.C.
CNE-781229-BK4, DOMICILIO FISCAL, CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC,
EDO. DE MÉXICO, C.P. 52148 Y LA DESCRIPCiÓN DE LOS SERVICIOS CORRESPONDERÁ A LO DESCRITO EN EL
CONTRATO.

LOS CFDI APROBADOS POR EL ÁREA REQUIRENTE DEBERÁN SER REMITIDAS EN FORMATO
ELECTRÓNICO ecortiz@conalep.edu.mx

AL CORREO

-CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR".
-FECHA DE APERTURA
-MONEDA

-~i:~i~JJ;;f~
-CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA (DE 18 DIGITOS) 1"-1../""\1:>1_/

-ESTADO DE CUENTA.
-REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES
-DOMICILIO FISCAL

LOS PAGOS AL "PROVEEDOR" S!= EFE9TUA~ÁN PREFERENTEMEf'JTEPORTRANSFE~ENCIA BANCARIA,
PARA LO QUE ESINDISPENSABLEOUEÉSTOS PROPORCIONEN EN'HOJA MEMBRETADA LOS Slc;¡UII::Nl-ES DATOS:

"
\.\

rJ
I

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR \AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE M~S
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE CA
FEDERACIÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO, HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEEDOR".- El "PROVEEDOR" SERÁ El ÚNICO RESPONSABLE ENTREGA DE
LOS BIENES DEBE SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLIGADO A
RESPONDER DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A
CAUSAR AL "CONALEP" O A TERCERAS PERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR" A NO CEDER EN FORMA PARCIAL NI TOTAL, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MORAL SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO P9R<L9SE3IENE§', .Et\i CUYO SUPUESTO SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", Et\i APE:GO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOSDEL SECTOR PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVENCiÓN DE LO ESTIPULADO E:N EL PÁRRAFO Át\iTERIOR, ES NULA Y EL "CONALEP" SE
RESERVA SU DERECHO A EJERCITARLA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA: GARANTíAS.- El "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIR GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, DE
ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48, FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL, PARA EL CUMPLIMIENTO
A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA EXPEDICiÓN DE
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO O FIANZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA INSTITUCIÓN AUTORIZADA EN LOS
TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DEL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE SE ANEXA EN EL PRESENTE
CONTRATO, LA CUAL SERÁ INDIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE PROCEDIMIENTO,
CONSIDERANDO LOS CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA SECRETARíA DE LA
FUNCiÓN PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE COMPRANET
www.compranet.gob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SERPRE§'ENTApA DENTRODETOS10(DIEZ)píÁS.NATÚRALESiSIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO.

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER POR LOS BIENES QUE
O POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN
EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.

CON CALIDAD
TblRMINCISSEÑALADOS

D) PARA GARANTIZAR179R UN PERiODO DEL 3tDE.jULlO'Al ~4[)EÁGOSTopE2º18,MÁS UN PERIODO DE
60 DíAS NATURALE:§'. LAS OBLlGACIONE§' A QUE SE RE:FIERE:EL INCI$O.f\t\iTERIOR, EL "PROVEEDOR"
DEBERÁ EXHIBIRi..\.JN.f\CARTA GARANTíA .Q.l.JEAMPARE LA Cf\L1DA[)DE:l...OS SERVICIOS, MISMA QUE
CORRERÁ A PARTIR DELAFECljAPE INICIO DE LA PRESTAQIÓN DEl...OS SERVICIOS DESCRITOS EN LA
cLÁUSULA SEGUNDA, YELf\NEXÓf\JO:?PE:l...PRE§'ENTE: C(:jf\JTR,A,'l"O,ÉSTÁ EN PAPEL MEMBRETADO Y CON
LA FIRMA DEL APODERADO LE@A4[)E:4."PROVE:EDOR" QUE.SEJ3ANREVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO
POR EL "CONAlEP", DE CONFORMIDAD CONELARTíCUL077 Y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN
AL CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS BIENES NO SEAN ENTREGADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;,
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR\\
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA \\
SERÁ PROPORCIONAL, CONSIDERANDO LAS CARACTERíSTICAS DE LOS SERVICIOS, Y EN CASO~
PRESENTARSE ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS. (

. . . \
DECIMA PRIMERA: MODIFICACION AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRA REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOe
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POI'<

:::;:::;::~~:~~~~~~:~~~NES NO PODRAN VERSAR SOBRE PRECI\~' 71'"0S, P~GRE:'VOS:'/
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec, Estado ~e M~CP 52148 ~. 7 I
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ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON lAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE lA lEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN lA FRACCiÓN XV DEL ARTíCULO 45 DE lA lEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE lAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR", DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFICADO Y DOCUMENTADO, SI.EMPRÉ '( CUAN[)O NO IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE lAS PACTADAS ORIGINALMENTE YSEREAL.ICEDENTRO D¡:l PRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAl,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALlZAR$E A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURíDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD Al ARTíCULO 52 DE LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTO$'( SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- El "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE El
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR lOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARíA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO Al ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE lOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN Al PRESENTE CONTRATO,
CON MOTIVO DE lA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR lA SECRETARíA
DE lA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS El "CONALEP" REEMBOLSARÁ Al "PROVEEDOR" lOS GASTOS NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON El PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA: RESCISIPNADM..INI$TRATIVA'-Él."CPNAI-i::P'IPODRA\ENy q:UAlQl..JIER MOMENTO RESCINDIR
ADMINISTRATIVAMÉNTE El pRESENTE CONTRAT(),CUAN[)() EL "¡;>ROVE¡:DOR" INCLJRF3A EENHNCUMPHMIENTO DE lAS
OBLIGACIONES A$LJ/gARGO. $1 PREVIAMENTEALA[)ETERMINAClqN pE [)AR PORiRpsqNDID()y¡:L\CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGAPÉ lOS BIENES O$E PRESTARENi lOS SERYlgIOS,El. PROCEDIMlpNTP INICIAPPQUEDARÁ SIN
EFECTO, PREVIAA9EPTACIÓNY VERIFICAg.I..ÓN DEL"CONALEP" DE.QLJEgoNTINUA VIGENTE LA.NECESIDAD DE lOS
MISMOS, APLICANDO EN SU CA$O LAS PENA$ CONVENCIONALES CORRESPONDIENTE$.

6

QUE SE
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Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte.. Col. Lázaro Cárdenas. Metepec, Estado de MéXiCO/CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475

SE CONSIDERARÁNGAU$AlES DE RESglSIÓNiDEl PRESENTECOÑTRATO,
SEÑALAN EN FORMAiENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO ENTREG,A LOS BIENESDENTRO DE.hA VIGpNCIADELCONTRATO;
2.- SI NO CUMPhEppN. hA CLÁUSULA .$EGUNDA Y ELANEXO No. 2.
3.- SI NO CUMPlECONEh ¡::¡ROGRAMA DE EJECUCiÓN, POR FAlTADEMATERIALÉS,TF3ABAJADORES O EQUIPO.

4.- ~~~~ ~:RL:~~~NI~~cfNET~8~~~S:~~AlctJ~~D~~g~.ER~ISPRES QU~\~~.;~~~CTO DESIGNE El "CONAlEP"

5.- POR SU NEGATIVA A CAMBIAR lpS BI.E:NES QUE EL "CONAlE¡::¡nNOACEPTE POR DEFICIENTES.
6.- SI CEDE, TRASPASA OSUBCONTRATA PARTE TOTALIDAD' DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE

CONTRATO.
7.- MODIFIQUE lAS CARACTERíSTICASiDE BIENES OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL

"CONAlEP".
8.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE lAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN El PRESENTE CONTRATO.
9.- Así COMO CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCiÓN A lOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. \\',
10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE lO DECLARE EN CONCURSO MERCANTil O SUJETO A ALGUNA FIGURA

ANÁLOGA, O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN
FORMA TAL QUE lE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE7~'
CONTRATO.

11.- SI NO GARANTIZA El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. i
12.- POR REBASAR El MONTO LíMITE DE APLICACiÓN DE PENAS CONVENCIONALES. \
13.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN El "CONAlEP" EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUé\

EL "PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN'" ._'
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACiÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O DURANTE SU VIGENCIA, O

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
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BIEN, EN LA PRESTACiÓN O DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE UNA
INCONFORMIDAD.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ A CABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEJ,:DOR" SJ,:A c:OMUNIC,,i\DO PO~ ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉ~MINODEPf'.!CQ DIAS HÁ!?ILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QljE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINoAaUE SE REFIERE LA FRACCiÓN ANTERIOR, EL "CQNALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVER, CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y P~UEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMI.NACIÓN DE DA~ O.f'.!0PQR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICAoAAL "PROYEEDOR" DENTRO DI.CHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINpAEL CONT.~)\TOSEFORMljI..ARÁEL FINIQUITO .CO~RESPQNDIENTr:,iA EfECTO DE HACER
CONSTAR LOS PAC?9S QUE DEBA EFECTU,i\.R EL "C()Nj.\LJ,:P"POR CONCEPTO DE LOS BIENES RECIBIDOS O LOS
SERVICIOS PRESTADOS HASTA EL MOMENTO DE RESCISiÓN.

INICIADO UN PROCEDIry1IENTO DECQNC:IÜACIÓNEl."CONALEP'.', BAJO Sl.lRESPONsABIIJbAD, PODRAN SUSPENDER
EL TRÁMITE DEL PROCEDIMIENTODE RESCISiÓN.

SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DA~ Po.R~ESCINDI[)Q.ELcoNTRATQ,Sr:\HICI.EREN SERVICIOS, EL
PROCEDIMIENTO INIc;IADOpljEDARÁ SIN iEFECTQ, PRr:VI.A ACEPTACiÓN Y VERIFICA(;IÓNDEL '.'CQNALEP" DE QUE
CONTINÚA VIGEf'.!Tr:i;1..A NECESIQAD DE.l..Oe MISMOS, APLlCAf'.!Dq, Ef\JSlj cAsO; LAS. PENAS i$(2jNVENCIONALES
CORRESPONDIENTES. .

EL "CONALEP", P<5DRADETERrv1I/'JA~N.Q DAR POR RESCINDIDOJ,:Lc;ONT~ATO, CUAN[).Q bURANTEEL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LARESCISIÓN DELCqNTRATO P.ljDIERA09AeIONAgA~GÚNDAÑO O AFECTACIQNA LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMr:/'J[)J.\PAS. EN ESTE SljPljr:9TO,' DEBERÁ EI..ABORARiUN [)lgTAMEN. EN E~;9lj,i\~9USTIFIQUE QUE
LOS IMPACTOS EcONÓMICOS O.DE OPERACiÓN QUESE>OCASIONARIAN .• CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARjAN MÁS INcoNvENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINPIPQ r:kCONTRATO E~. "CONALEP"ESTABLECr:RÁ 99N EL "PROYEEDOR" OTRO PLAZO, QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO r:L INICIO DEI..;P~OCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFE$T09E CELEBRE DEBERÁATE(\JDERA LASCONPIP0/'JESPREVISTAS POR LOS DOS
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTlcULOip2DE LA LEY DE ADQ\JISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO.

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO ENk)\J,:f'.!J~gGADr:I..OSBIENESOt..APRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, O EL
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE'ENUN EJERC:ICIO.FISCALDIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO
ADJUDICADO EL CONTRATO, EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR L.OSBIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE
CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO. "',

\
DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES. - DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONE~Í"'-.. \}
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO, EL "CONALEP" APLICARÁ CON '-"
MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENAS CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO
SIGUIENTE: \

\

~
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POR ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES DENTRO DE LA VIGENCIA PACTADA, LA PENA
SERÁ POR EL 1% DEL MONTO TOTAL DE LA PARTIDA NO ENTREGADA O ENTREGADA DE MANERA PARCIAL EN FUNCiÓN
DE CADA DíA DE ATRASO, SIN QUE LAS PENALIZACIONES REBASEN EL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

EL PAGO DE LAS PENAS CONVENCIONALES SERÁ A TRAVÉS DE NOTAS DE CRÉDITO.

LA ACUMULACiÓN DE DICHAS PENALIZACIONES, NO EXCEDERÁ EL MONTO DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO, LA
CUAL SERÁ EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

DÉCIMA SEXTA: RELACIONES LABORALES. - i::L"pROVEE[)OR" ~Ni§U CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON DE LA ENTREGA DELoSBIENES Y/OSERVICIOSiOBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ
EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERiVADAs· DELL\.S¡<DISPOSICIONES LEGALES y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEOURIDAD SOCIAL,P()R LO 9UE "PROVEEDOR" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE,POR LO MISMO, i::NRESP()NDERASlJ C()STA DE TODAS LA§.REC~AMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENT{\REN ENSUCONTRA,g EN QONTRA .DEL '!COfllALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER. RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR.

DÉCIMA SÉPTIMA: CONRICIONES DE ENT~E~A [)ELOSBISNES.... ELjP~OVI3EDO~"DEBi::RÁ ENTR!=GAR LOS BIENES,
DEBIDAMENTE EMPAQADOSY/0 EMBALApOS,QON EL PROPPSIT() DEEVITA~ QUESLJFRAN D{\ÑOS DURANTE SU
TRANSPORTACIÓN,UTILlZANDOLOS<EMPAQUES YL()§;ty1~T()DOS 9lJEGARI1NTIQ!=N L{\INTEGRIDAq;FrSICA DE LOS
MISMOS, IDENTIFICADOS CON ETIQUETAS, CONTSNIEf'.JqÜELNOMI3RE.() LOGOT.IPOqE~ FABRICANTE,e:> BIEN EL DE LA
EMPRESA, EL NÚM!=~() DE CONTRAT.(), NUMERANDO LOS EMPAQUES EN FORMA.CONSECUTIVA HASTA LLEGAR A LA
CIFRA QUE AMPARE LA TOTALIDAD DELOS..BIENES.

EL "CONALEP" DlJRAf'.JTE LA VIGENCIA OELPRi::SENTi::. GONT~ATO>Ri::CIBIRÁ LOS;BIi::NES POR i.QONDUCTO DE LA
DIRECCiÓN DE PERSONAL, QlJlEN SERÁ LA· RESPONSABLEDESUPERVISA~ LAENTRsGA DSL()S BIENES QUE
PROPORCIONE EL "PROVEEpOR", Y QUE .ESTOS SEENTREGUENDEQQNfORMlpAq COf'.JLOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS ENE~ CONTRATO Y.iLAS ESPECIFICACIONESTÉQNICAS.Dg. ANSXO iNo. 2>"ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS" y DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTABLEZCAN EN ELPRESENTE CONTRATO.

CON FUNDAMENTO;sNyI..A FRACClpN XVII DELI1RTicULO 19 DE LAl..~Y;Di::AD9UISICION12S,ARRENDAMIENTOS y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁPEVOLVER Y/OSOLICITARLA REPOSICIQNPEL BIEN O BIENES,
QUE NO CUMPLAN coN~gS.REQUISITOSTÉCNICOSSOLlCITADOSENI..A PR12$gNTECONVOCATORIA, LOS OFERTADOS
EN SU PROPUESTA TÉQNIQA Y. LO SEÑALAPO EN;ELCOf'.JT~,A.TO,JpARASlJBEPOSIQIÓN, CONSIDERANDO QUE LA
REPOSICiÓN DEBERÁ SER DI3NTRO DE LOS T~ES DíAS NATURALESAPARTIRDE LA NOTIFICACiÓN POR ESCRITO AL
"PROVEEDOR", EN CASO DE N.O SUMINISTRAR EL BIEN SE PROCEDERÁ CONFORME AL PUNTO DE PENAS
CONVENCIONALES."

DÉCIMA OCTAVA: DEL PROCEDIMIENT()[)SSPNpILI.ACIÓ~.-.12NGLJI1LQUIE~ MOMENTO EL "PROVEEDOR" Y EL
"CONALEP" PODRÁN PRESENTAR ANTE LA SEC~ETAR¡AD~LAfUNCIÓNPÚBLlCA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DELCONTRATO.

UNA VEZRECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIVA, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SEÑALARÁ DíA Y HORA PARA 1\ \
QUE TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN Y CITARÁ A "LAS PARTES". DICHA AUDIENCIA SE DEBERÁ \
INICIAR DENTRO DE LOS QUINCE DíAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LA SOLICITUD. I~

LA ASISTENCIA A LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN SERÁ OBLIGATORIA PARA AMBAS PARTES, POR LO QUE LA
INASISTENCIA POR PARTE DEL "PROVEEDOR" TRAERÁ COMO CONSECUENCIA TENER POR NO PRESENTADA SU
SOLICITUD.

EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO EN CUENTA LOS HECHOS.
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARÁ LOS'·
ELEMENTOS COMUNES Y LOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pr-01-F-01
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INTERESES, CONFORME A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO.

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS PARTES" LLEGUEN A UN ACUERDO DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARÁ A LAS MISMAS, Y SU CUMPLIMIENTO PODRÁ SER DEMANDADO POR LA VíA JUDICIAL
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARíA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA DARÁ SEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERÁ REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TÉRMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES,,,LASPARTES" PODRÁN OPTAR POR CUALQUIER VíA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

DÉCIMA NOVENA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECFIÓN DE DATOS PERSONALES.
EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A.LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY
FEDERAL DE TRANSPARENC.IA Y ACCESO A LA INFORfy1AClÓNPÚBLlCA "LAS PARTES"RECONOCEN, DESDE ESTE
MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENGIADE LAINFo.RMAClÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN
QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERíSTICA, YEN CONSE:CUENCIA DEBERÁDIFUNDIRSE POR AMBAS,
SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIALY/O RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD
SEÑALADA.

POR LO QUE SE REFI.E:RE ALTRATAMIE:Nl"(),RESGUÁR[)O.Y TRAN§fy1ISIÓN DEDATOS pER§()NALE§, "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN AOBSERVAR LOSPRII>ICIPIOS ESTABLE:QI[)()SPORl.-A LEY0E:NERALDE: TRANSPARE:NCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL.PE TRAI>ISPl>,REI>ICIA y ACCES() ALl>,II>IFORMACI9N PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DAT()S PER§ONALESEN POSESiÓN DEPARTIClJLARE§; LAl.-EYGENERAL DE
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y/DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

VIGÉSIMA: PARAi..AJNTERPRETACIÓN, CUMPLIMIENTO. Y MODIFICACIÓNDEL PRESENTE C()NTRAT()~)ASí COMO PARA
TODO AQUELLO QUENO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁA LO DISPUESTO POR LA LEY
DE ADQUISICIONEp,iARRENDAMIENTOSY SERVICI()S DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTOY Á LO NO PREVISTO
SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL QÓDIGQ QIVIL· FE[)E:RAL, LA LEY FEDERAL pE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y/E:LG9DIGO FEDERAL DE pROCEDIMIENTOSCIVILES,.A.sí COMO To.DA LADEMÁS LEGISLACiÓN Y
NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DECONTROVERSIA,"LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERÁLE§OELA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNQIANDO TÁCITA YE:,XPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPo.NDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA.

9Q
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nle.. Col. Lázaro Cárdenas, Melepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ex!. 2475

LAS PARTES, ENTERADAS DEL CONTENIDOYAI..Fl>,NFE:I..E:GI}L pE T9pl}§ ypADAÜNA DE LAS CLÁUSULAS DE ESTE
INSTRUMENTO, LO FIRMAN POiQUINTUP4IF~8ºEr..¡ME:TEPEC,ESTAP() DE MÉXICO, EL DíA 31 DE JULIO DE 2018.

A
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Colegio Nacional de EduCifción Profesional Técnica

LIC. MARI E LOS ANGELES
SÁNCHEZ CRUZ

COORDINADORA DE ADQUISICIONES
y SERVICIOS

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE ADQUISICiÓN DE BIENES QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y POR LA OTRA, COMERCIALlZADORA DIESGA, S.A. DE C.V., CON FECHA 31 DE JULIO DE 2018.
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Forma Precodificada del Registro Público de Comercio

Constitución de Sociedad

1. Sociedad Mercantil

Sociedad Anónima

Sociedad de Responsabilidad Limitada

Sociedad Cooperativa limitada

Sociedad Cooperativa Suplementada

Sociedad de Producción Rural

Sociedad en Nombre Colectivo

Sociedad en Comandita Simple

Sociedad en Comandita por Acciones

Modalidad [¿S] Capital variable

2. Por escritura No.lpóliza No.61393 Volumen 813 Libro ORDINARIO Foja044

3 De fecha 21/0.2/2011

4. Clave del Fedatario Lic.ERICK SANTIN BECERRIL

Municipio TOLUCA Estado MEXICO

5. Se constituyó la Sociedad denominada COMERCI.ll,L1ZADORA DIESGA, SA DE C. v.
6. Con duración 99 años ydomicilio en TOLUCA. ESTADO DE MEXICO

7. Objeto Social EL QUE SE DETALLA EN LA ESCRITURA

8. Nacionalidad MEXICANA

9 Acciones

M-4

Tipo de Capital Serie
Eli2

Valor de la acción Número

10. Capital social mínimo 50000 No. de accíones o partes sociales 100

11. Capital social variable __ No. de acciones o parles sociales _

12. Suscritas como sigue:

Apellido Palernol
Denominación I Razón
Social
LAS QUE DETALLAN

Apellido Materno Nombre RFC I Fecha No, Acciones [) Tipo de Serie Manla
l1ac. Partes Capilal Tolal

Sociales
EN LA CONSTITUITI fJ.~

ESCRITURA VA



Forma Precodificada del Registro Público de Comercio

13. Cláusula de extranjería

D Cláusula de ,A.dmisión

[] Cláusula de Exclusión

14. Administración a cargo de

D Consejo de Administración integrado por:

[d Administrador único IGNACIO ISRAEL DIAZ RUIZ

D Gerente

15. Con facultades para PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE ADMINISTRACiÓN Y QE DOMINIO

16. Se designó Comisario o Consejo de Vigilancia a: FELIPE RENDON JIMENEZ

17. Se nombró Apoderado(s) a __

18. Con facultades para __

19. Se otol·garon. además, los siguientes nombramientos __

20. Permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores No. 1500682 Fecha: 1!2Lü3/20]J.

21. Expediellte No.2ü1115ü065ü Autorización del C. RICARDO CAMARA SANCHEZ

22. Otras autOrizaciones

23. Pmgrama de ConstitUCión sucesiva D
24. Generales de los Accionistas SE MENCIONAN EN LA ESC. CONSTITUTIVA

M~
fiº~fAI~ I()-N(). 6 J2LL.r,'?J·j\ DO DE I'vl EXI<:0

25.- Nombre, Firma yCalidad del Fedatario Publico



110318151004
20111500650

FOLIO:
EXPEDIENTE:

.\VISO ¡;so Pcnniso

1111/11111111/11111/1 1//111111111/1 ~fIlll" IIIIMIIIII ~

110623152002
AVISO DE USO DE PERMISU fAl{A cUf'4STITUCIÓN DE SOCI~ ;S.

~
s~HTIN8

...~ .,,\WS,II/;:.\, ~C'..t\
,,, .~' .§":i"> /c- <C;~

(ARTICULO 15 DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA Y 14 Y 18 PRIME ~~1~/:' "\ ~
REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSIÓN EXTRANJERA Y DEL REGISTR~~f¡~,:' ;"(E.{~(':7~'l~ <o •

lNVERSIONES EXTRANJERAS), • 1:~'t\· .:,~~d0~,P ~o' O
c";":'''-;;-r.¡"",,",~ ~

~
). <f,'- '%'''' G"t''«,,+
"( 'r,", púe\...\ ~

CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 15 DE LA LEY DE .':"-:- "-

EXTRANJERA Y 14 Y 18 PRIMER PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSIÓN.

EXTRANJERA Y DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS, SE NOTIFICA

OUE CON FECHA _21 DE JUNIO DE 2011_, SE OTORGO EL INSTRUMENTO No. _61,393_, ANTE

LA FE DEL MAESTRO EN DERECHO ERICK SANTIN BECERRIL, FEDATARIO PUBLICO

No. SEIS DEL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE TOLUCA, QUIEN

CON FECHA _21 DE JUNIO DE 2011_, AUTORIZO DICHO INSTRUMENTO Y SE USO EN EL

MISMO EL PERMISO No. 1500682, PARA LA CONSTITUCiÓN DE UN/\ PERSONA MORAL,

SIENDO LA DENOMINACIÓN COMERCIALIZADORA DIESGA, S.A. DE C.V., HABIENDO

INSERTADO EN EL INSTRUMENTO RESPECTIVO, LA SIGUIENTE CLÁUSULA:

./ DE EXCLUSIÓN DE EXTRANJEROS.
rro=r::. ..-".... ~. __ .c~·,,"",-~", .. ·~,·""·c .C' .....

HE AOMIS1ÓN Of. EXTi{i\NJf:HOS C1SI.EIlKANI)()Sf: El. CONVENIO ,\
<JIIE SE i{EFIEKf: El. ,\KTIClI 1.0 14 OEI. n¡·;(;I.i\MENTO IlE lA I.f:\'
DI-: INVEHSIÚN EXTI{¡\N.lEI{¡\ y DEI. ftE<;ISTH.() NI\CJON1\I.IJE
INVEHSIONES EX'J'ili\NJEIlAS

* z ~j ..JUN 2D1\

FIRMA DEL INTERES

-----:'":::-;:

NOMBRE DEL INTERESADO:

DOMICILIO:

TELÉFONO:

PERSONAS AUTORIZADAS PARA

RECmlR LA RESOLUCIÓN:

M. EN D. ERICK SANTI'!!1"H'4-f'H~

J.V. VILLADA # 205, COLO ~~:-:~~hHJ.iilia¿ii.i,.G/\nQ;.
ESTADO DE MÉXICO.

(01 722) 2 15 33 30



Sirr1801

INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DE TOLUCA,
ESTADO DE MEXICO

EL ACTO DESCRITO EN EL PRESENTE DOCUMENTO QUEDO INSCRITO EN EL:

FOLIO MERCANTIL ELECTRONICO No. [~~~~~:~~:~~~~~~:-_~~]

Control Interno Fecha de Prelación

10 * 25 / AGOSTO / 2011

lmtececientes ~egistrales:

PRIMER ANTECEDENTE

Denominación

COMERCIALlZADORA DIESGA, S.A. DE C.V.

RFC / No_ de Serie:

CDIII06213U3

_4tectaciones al:

Folio ID Acto Descripción

Fecha
Registro Registro

50828 17 M4 Constitución de sociedad
CiII"ilclcrcs de /\lItcllticidnd de Inscripción: 54:¡[1'IO·kb35d(,772c457a39tllcdS5fSddc53d2f

Derechos de Inscripción

01-09-2011 1

Fecha 24 AGOSTO 2011

Importe $1,308.00
Subsidio $.00

Boleta de Pago No. : 80988098247



frern

12JlOOYOlíl-h\'¡r)2';J'W-47
DJ;':tam~\J; 14::'511
fll6nruro OC tlf~

OO!11
lltmnJro !IliIlfGI&1!iJIittíi§)!!
11l0&'í EST':\OO DE ,'lEX iCO .

001 ttSf.W,Y4STITUTO DE LA FWNCIÓNREGISTRAL DEL ESTADO DE MÉXICO
r·;:'VOLANTE UNIVERSAL
: ·),fF,R2MOD;.MPOOR-UNI-01; "-', .'.- ,-, .

No. Volante: N/A

LA PRELACiÓN DEL TRÁMITE INICIA CO)'¡SU'PRESENTAC/ÓN EN EL ÁREA DE RESGUARDO DE LA OFICINA REGISTRAL

DATOS DEL CONTRIBUYENTE:
[--',

CLAVE l'¡N1CA DE REGtSTI{O DE POBLACIÓN
(CU R P)

NOMElR!'. D!'NOMINACIGN o RAZÓN SOCI,\L'

FCK BENJAMIN SANTIN BECERRIL

DATOS DEL SERVICIO:

ISABE530404MW2
REGISTRO !=EDERAL DE CONTnIBUYEN'f¡:::S
(R FC.)

NOMBRE Y NÚMERO DE NOTARIO/CORREDOR. NÚMERO DE ESCRITURA Y ACTO O TIPO DE CERTIFICADO'

NOTARIO PÚBLICO: ERICK SANTIN BECERRIL, DATOS DE LA NOTARíA: NOTARIA 06 ESTADO DE MÉXICO· DATOS NOTARIALES:
ESC 51393. VOL. 813 DE FECHA 21106/2011. COMERCIAlIZIIDORA DIESGA. S.A. DE c.v.

ARTiCULO

791

DESCRIPCiÓN

COMERCIO· CONSTlTUCION DE SOCIEDAD - CONSTITUCION
DE PERSONAS JURIDICIIS COLECTIVAS

FECHA LíMITE septiembre 06 2011
DE PAGO:

CANTIDAD

TOTAL:

TARIFA

1308

IMPORTE

1308

$1308.00

1111111111111111111111I11111111111111111111111111111111111
LiNEA DE CAPTURA PARA PAGO EN VENTANILLA

12318QY0146080988098247
La prcscnlc Ilquidacl(Jn dcucró ser enterada en un termino de 10 días hábiles con~ados a partir de la fecha de cxpcdícit?n de la presente
OUEDANDO SUJETA 11 I<EVISIÓN POI, PARTE DEI INSTITUTO DE LA FUNCION REGISTRAL DEL ESTADO DE MEXICO

ESTE DOCUMENTO NO ES EL COMPROBANTE DE PAGO Y NO OBLIGA A lA AUTORIDAD A PRESTAR El SERVICIO SOLICITADO

ESTE DOCUMENTO SÓLO ES VÁLIDO CON LA CERTIFICACiÓN O RECIBO DEL PAGO

HSBC

BANAMEX

BANORTE

FAVOR D" RF,\lIZAR su PAGO EN VENT,\NILLA DE LIIS SIGUIENTES INSTITUCIONES

lYOJ SANTANDER 7657

PA 371i71()1 IFREM I'E{, PUB COMERC SCOTIABANK 1~47

78583

Compt"onliso

FECHA Y HORII DE EXPEDICiÓN: 23/0812011 1:29:41 PM





:' ISuministradar de
I SaNieios Básicos

COMERCIALlZADORA DlESGA SA CV
LIBERTAD S N CP.50250
H ENRIQUEZ AZTECAS
SAN FELIPE TLALMIMILOLPAN. C.P. 50250
SAN FELIPE TLALMIMIL, MEX.

NO. DE SERVICIO: 340180318106

NO. OE SERVICIO (AMU): 5025018·03·27 CDIH0621 010 CFE

efE $umllll~r.JIO'r d:. Smttlu 8Mlto3
A:. r"tt'Q 1~ l.' Hd~I:'U It>J.,
CCl JI.f.Íftl. [!(l. C"'.'1,uMtll¡.)', er· {¡([¡l)J. Ciu,1;.14~ M6~1'"

flfC: CSSWjJ30CPi

TOTAL APAGAR:
$1,442.00
(UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS
PESOS 00/100 M.N.)

PERIODO FACTURADO: 04 ABR18· 04 JUN 18

TARifA: PDBT riO. MEDIDOR: H643EW MULTIPLICADOR: 1

Energía (kWh) , 00378 . 00022 356

¡Ya puades pagar tu recibo de CFE con tarjeta
de crédito odébito en nuestros Centros de Atención!

\lISA

SumínlSlro 130.90 0.00 0.00 130.00 Cargo Fijo 130.90
Distribución 0.00 0.00 263.08 253.0B Energía 1.013.53
Tr¡VlSmís¡6n 0.00 0.00 56.43 56.43 Subtotal 1.144.43
CENACE 0.00 0.00 2.17 2.17 ¡VA 16% 183.10
Encrgia 0.00 0.00 409.76 409.76 fac. del Periodo 1,327.53
C¡¡p;lcidad 0.00 0.00 280.17 78Q.17 DAP 114.44
SCnMEM 0.00 0.00 192 1.92 Diferencia por redondeo 0.53
Total 130.90 0.00 1,013.53 1,144.43 Total $1,442.50

¿En qué podamos ayudarle? CfHlaeion31 ¡¡CFEo" itCfeConlig. Q d •.ml
POrlTE PAGADO CART AS CAM0l1G

1iiliíi~~~ll~~~~~lfilrlll~'líl
CUffnA: 06DN40CX16012352 clAvfOHllvio: Ropan;, .,.

TOTAL APAGAR:

$1,442.00
(UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS
00/100 M.N.)



Consumo histórico kWh
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dol29 MAR 18 al ()4 ASR 18 22

I SutrJ!r;,"lfJíI~de
! Sc,\'ld:1sSi/Jic.tl$

¡C¡mectados ccmtlgo y con el planetal

Ta Invltamas acambiar tu I1IClba por el fermate electrónica,
sollclllllo en l'/>wl.cfe.mu yel rnclba llegará a tu co.'Teo electrónlce

O;¡\O:i Fi:¡'Cllh~$ -tel Receptor CltltenoO'¡ginlll Eztc documento 1:'$ un" I"cpre':nmtac:iórt il1lprc:m de un CfDI PalJo en una sola cxhlbiclóft

C0111D621:lUJ UnE'líAO S tJCP.~G~~O SAN HVi'E lLALMIMIL. ~JEX. S>lrin: N.'\ Fol;o: 0OOl09,1l!J3S0 Fo;!O Fl~.c.ll geOOEi:lEF·/S6!HE31-60l¡:·lEEt.',/EF/lGiO N, CA~"llr¡t;.'Uio d~

SAT: OQOOIOOOQOO..lCEi125~SI Na, COllJhC;¡¡jO tkl eso· 0000100000O-:JJOION5 Fe>cro VH:::r,) d()c>;:(l,r,c.'}oQn: 2:01BOGO¡;Tl4:~('j'22 Unid;¡tf do nlf.-d>d,:1: No Aplic;¡ Mólodo do P<lg:>:
HA RC!llmen r'~e<\l~ RtCIMCt~ G:NeRAL Dé U:V oc rtRSO,'lA$ MORAlCS

¡¡J.VISO IIYIPfJRTAPirEf ---......
Corte a partír de 79 JUN2018.
Su consumo de energía eléctrica esta dentro
del rango excedente.

Pi::;{)iT,(( )
------

: :;"'~';>;J~;J(,"t.:!

; $:n!:I",~~Hr-:l!

IZNbmlg2iBuoK:<oKD9Yzll PbyIOJalEhw6ICw8S28Es9LWf2QY5¡SfdBSsYo6hU¡,;cGkJC!OOPZKvKdj68kpNeP3Trq 1v t ovulb5CXimxYSMZgOllkXdv
504KBpgcoTnCWR4Et.:!OtC",OZQtyMPzO/U2fnGX4pr$yjuDG6.07N401IymJ2wFOr4H¡N7iXbyFZ3KknMtBttsX)jZw'9fZ\loCc8ctyX8esmeVllrNmjH
tAMZHTzlpc3z1/ig5MROrF7aev+P-+noWdKISWjlDrnGgríyY!lx91'OTKB2pZnbNI4:0XFgf6bYKsmPqDJgao8yYdgQSdnVVI/FjEHkKOBTuXS097w=:;;;

~~~~~~~~g¡I~~~~j/~~q~~~~~~~C~~~~~~~Q~~~lrJ~u~~~r5~~~~~~~gti9~~i~;~~~~~~~g~YaAü~~~~¡:J~~?~~~~~~~~J~~~~~
csTY3dKZNv09J2wrN'xj+18JlTlJúG+skODOI<qT1AbcCgaKr7oWZhICttIWOLGllcdclcx;q9Ucytl9lkvA6TofBi8ywGVOSPhd2BX8S2ZGqNTtSIPDqWxiV
7.9~~

Inftan~ias Vrecursos a disposición da Jos usuarios para alender quejas:

Conoco 10$ seMcias de los diforentes suministradores;

hrfpIAJsuariocalilicado.cre.gob.ml./UsUiJfioCali/it.iido!l.istadDSuminislradOf

Nuestro compromiso es segui, conectarlos (j(Jntigo,

¿En qué po~.mo' .yu~.rto? CfEJbtlllral



CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL

SHCP SAT

s p
\!;~IIJ\¡:t_\ nI 'IACINII.\

y ¡'.:1.rrn ,0 rUí;!'.C'1

SAT
Servido de AdmInJslr.:1c.1ón Tributaria

,(u\,r~r.I\jl; lI"nH.lI ....
YCr.(PlT",qJr.11{(1

S\'rvklu de Admlnbtradón Trlbu\<lrl.t

CDi'1106213li3
Registro Federal de Contribuyentes

COMERCIALlZAOORi>, OIESGA
Nombre, denominación o razón

social

idCIF: 1410024806!
VAliDA TU iNFORMACiÓN

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
TOLUCA, MEXICOA 02 DE MAYO DE 2018

111111111111111111111 11111111111111111" 111
CDI1106213U3

Nombre Comercial:

Pá

Tipo de Vialidad: AVENIDA (AV.)

Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: TOLUCA

Número Exterior: 4 SUR

Entre Calle: AV LIBERTAD

Nombre de la Colonia: LA CURVA

Correo Electrónico: diesga-@hotmail.com

21 DE JUNIO DE 2011

28 DE JUNIO DE 2011

CDI1106213U3

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

COMERCIALlZADORA DIESGA

COMERCIALlZADORA DIESGA

ACTIVO

de Ubicación:

RFC:

DenominaciónlRazón Social:

Régimen Capital:

Fecha inicio de operaciones:

Código Postal:50250

Nombre de Vialidad: HERIBERTO ENRIQUEZ

Nombre de la Localidad: TOLUCA

Datos de Identificación del Contribuyente:

Contacto
Av Hld"l¡:o 77. col Guerrero. e.p 06300. Cilld.ld de México
AWKlÓll tdefómea. 627 22 n3 desdt: 1;1 Cllld:,d de Mexlco.

001 (55) 627 2l 723 dt:1 resto del pals
Desde Estados Unído5 y Can"d~ 1 377 ~~ 33 728

dCr!i.i'K:OS s S(I¡-. goo.m>:



Tel. Fijo lada: 722 Número: 7058496

Ac:tividélde!s Económicas:

Fecha Fin

21/06/2011

Fecha Inicio

Fecha Inicio

enno

Actividad Económica
al por mayor equipo y

Régimen

Obligaciones:

I....--_.._.----_.~-

Fecha Fin
I
I

..._......." .., ..._._,!
21/06/2011

21/06/2011

21/06/2011

21/06/2011

21/06/2011

Fecha Inicio
21/06/2011

- - _ _.._ __.._.__ __ _ _.._.._ _.- --_... _-
más tardar el 15 de febrero del año siguiente

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento
Entero-'aeretenciones-mensuales-'ciE3"TS"Ffpor~--su-ei"d-6'5"y's'afarios-A'--más-·' t-a;:ciar eICITa---i7-deI'mes- inmediato

posterior al periodo que corresponda,

'A más tarCi'á'r'elis de febrero del año siguiente

Declaración informativa de IVA con la anual de ISR

,Declaración informativa anual de intereses pagados a las
'personas físicas. Impuesto sobre la renta.
L . .. _..__ __ ..., .,._.,.~,.,. ~ _,_,._~_ .. _. _

:Declaración informativa anual de pagos y retenciones de
servicios profesionales, Personas Morales, Impuesto Sobre la
:Renta
aeclaración informativaamiáTde'retenciones de ISR por
[arrendamiento de inmuebles ,

¡Entero ¿ie retenciones'mensuales de ISR por ingresos asimilados'A más tardar el dia 17 del mes '¡;:¡':¡:;e-dia"to'--' 21/06/2011"""'"
a salarios posterior al periodo que corresponda.

'Pago-definitivo mensúaldelVA.Amáslárdar el diá'l'7del mes inmediato ' 21/06/2011'
posterior al periodo que corresponda,

'Conjuntamentecon"ta"declaraéión anual del
ejercicio.

Dentro de los tres meses siguientes al cierre del,
ejercicio.
'A mést'ardar'el (¡I¡¡modia del mes inmediato" 21/06/201 f'------· ,.----
posterior al periodo que corresponda,

0 __ ' .___ _ _ _ __,,_,.,._.~_ .._._.•_

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda,

__...... '_'00'_ .. '_.- ._ .•. ._'. _. • .•. ~_"_'"__•... _ ..• •._. ._~_.__•__•.__• ._ .. _

A más tardar el dia 17 del mes inmediato 01/04/2012
posterior al periodo que corresponda,

,Declaración de proveedores de IVA

:Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales,

[Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen
general

Entero de retenciones de ISR por intereses, MENSUAL

Sus datos personales son íncorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos

rVlt"{O•.,!\. '--'

Contacto
Av Hidalgo 77, col. Guerrero, <p. 06300, Clud,)d de M~xl(o

Atcnclón lelefól1lca· 627 21 723 desde 1,) Ciudad dc MáICO,

001 (55)627 22 na del resto del país
Di!sde ESI,)dos Unidos '1 C.m,)da! 377 4433713

dCnüIKIGS'; saqjOb¡l'ly'



Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

Cadena Original Sello:
Sello Digital:

112018/05/02ICDI1106213U31CONSTANCIA DE SITUACION FiSCAL1200000100000700011218811
f1iG6VwphdMAQAEpdi/zZb2qUlb6xY3WjS4Kxuczvu5ZScvbpn7Iv2EcwqEvFhz+6MxUQCy+sfCiFj204+bXACAald
fbbYR53WaCqISiOPTKCFf6ur9y4MmautPuvlelwVwZLEmLUV/3vgVCLv4VdXJKfuZ8muN+OWr3nsonhvA=

~.

.. ....... .

o
Contacto
Av Hidol?o 77. col GUérrero. c.p. 06300, ('lhi.ld de México
AtenCión télefome;, 627 22 n3 desde 1,1 C,ud.1d de MeXlco,

001 (55) 627 n na del resto dol poi,
Désde ESt.ldos Unidos y CJn.ldj 1 a77 44 aa na
dcnu''!ciGS \: SG:,goÓJTIY.





G:.P -50250

Toluca México a 05 de Julio de12ü18

SOLICITUD DE COTIZACION PARA 4,640 PAQUETES DE
MARCADORES PARA PIZARRÓN BLANCO.

PROPUESTA ECONÓMICA

REPRESENTANTE LEGAL

IGNACIO ISRAEL DIAZ RUIZ



Heriberio Enriquez #. 4 SU"

Col. la Curva
C.P 50250

DE C.

Toluca México a 16 de julio del 2018

FORMATO ECONOMICO

COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA
Presente:

PAQUETES DE MARCADORES PARA PIZARR N
BLAi\fCO PUNTA DE CINCEL PARA TRAZAR, EN 3
ANCHOS, 5.5 MM, 3.5 MM, 2.00 MM (+- .2), TINTA
PIGMENTADA A BASE DE ALCOHOL, DE BAJO AROMA,
NO TOXICO, NO MANCHE NI DAÑE LA SUPERFICIE,
RENDIMIENTO DE 300 MTS. DE ESCRITURA
APROXIMADAMENTE Y UN TIEMPO DE SECADO SIN
TAPA DE 24 HRS. LONGITUD DEL MARCADOR 12.5
MM(+- 2MM). PAQUETE CON 4 PIEZAS (NEGRO, ROJO,
AZUL, VERDE).

$20.80 $96,512.00

Monto total con letra: CIENTO ONCE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 92/100 M.N.

LUGAR, FECHA Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES:
*Condiciones de pago:

El pago se realizará en una sola e..xhibición por pmtida completa contra entrega de los bienes recibidos y a entera satisfacción del

CONALEP, dentro de los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura correspondiente, de conformidad con el artículo 51

de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

'Condición de precio: Los precios serán fijos durante la vigencia del contrato.

*Vigencia de la propuesta: 30 días naturales a partir de la presentación de la oferta.

*Lugar de entl'ega de los bienes:

Lugar: Jefatura de Almacén y Distribución, ubicada en Santiago Graff No. 105 Col. Parque Industrial Toluca, 2da. Sección, Toluca

Estado de México, de lunes a viernes, de las 9:00 a las 14:00 horas.

'Tiempo de entrega de los bienes:

La fecha de entrega será dentro de los 25 días posteriore.~ a la notificación de adjudicación.

"Moneda en que cotiza: Moneda nacional mexicana.

REPRESENTANTE LEGAL

IGNACIO ISRAEL DIAZ RUIZ



Toluca México a 05 de Julio del 2018

SOLICITUD DE COTIZACION PARA 4,640 PAQUETES DE
MARCADORES PARA PIZARRÓN BLANCO.

PROPUESTA TECNICA

REPRESENTANTE LEGAL

IGNACIO ISRAEL DIAZ RUIZ



Toluca México a 05 de Julio del 2018
Propuesta Económica:

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
Presente.

Marcadores para pizarrón blanco punta de
cincel para trazar, en 3 anchos, 5.5 mm, 3.5
mm, 2.00 mm (+- .2), tinta pigmentada a
base de alcohol, de bajo aroma, no toxico,
no manche ni daiíe la superficie.
rendimiento de 300 mts. de escritura
aproximadamente y un tiempo de secado
sin tapa de 24 hrs. longitud del marcador
12.5 mm(+- 2mm). paquete con 4 piezas
(negro, rojo, azul, verde).

IGNACIO ISRAEL DIAZ RUIZ
Representante Legal

Paquete





Nota: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA)

POR $ (10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

FECHA: (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL, R.F.C. y DOMICILIO DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO), CON IMPORTE DE $(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
Y/O SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACiÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO, LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCiÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA, LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MISMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCiÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTíCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA.

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Así COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCiÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCiÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTiCULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑíA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCiÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

EL COBRO DE INDEMNIZACiÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A SUS ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACiÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACiÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ÉSTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA.

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA: MISMA FECHA QUE LA DEL CONTRATO

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE DE LA EMPRESA ., CON DOMICILIO EN
, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CONTRATO
) DE FECHA DE DE 2018, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA. RELATIVO A (
OBJETO DEL CONTRATO O PEDIDO ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MAS UN
PERIODO DE 60 DIAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

NOMBRE DE LA EMPRESA ., EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DI RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.




